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H ONORABLE AY{.J NTAMIENTO
DEL MIUNIOIPIO DE PURíSIMA DEL RINCÓN, GTO.

A,DM|NtsrRActór{ 2015-201 lB

SESI()N

siguiente orden <jel día: --------,---tr-
PRIMERO.- Li,sta de asistencia así corn<[ la verificación del quórum legal, erl
Secretario 6s TA,yuntamiento procede ia pasar lista de asistencia, estanrl:
presentes todos¡ los nliembros del Cuerpci Edilicio enunciaclos anteriormente,
por lo cual se cleclar¿¡ quórum legal y p,orf consiguiente todos los acuerdos ,¡
resrlluciones qu€|sean tomados en esta sefsión sérán declarados como vaficl,lil
para todos los efectos legales y administr¿Ntivos a que haya lugar, ------------_.___
SEGUNDO.- Lectura y aprobación o miodificación del ordén del día. Con
fundamento en erl artír:ulo 73 de la Ley Or¡gánica Municipal para el Estado rJe
Guanajuato, el ciudaclano Secretario del fiyuntamiento prociede a dar lectr"rra
al orden del día propuesto para el desarn[tlo de la sesión rordinaria númr--rc¡
067, el cual so hiz<> del conocimiento de los miembrc,s del Honorable¡
Ayuntamiento con ant,erioridad, mismo quf es aprobado por unanimidad cler
10 votos a favor su contenido. ------------f------------________
TEfICERO.- Aprobación de acta de ayuniamiento número 066. Aprobándc¡ser
por unanimidad de 10 votos a favor, el cr[ntenido de la misma y éstampanLclg
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AGTA lrlo. 062

RDINARI,I\
En la Ciudad de Purísima de Bustos, Munficipio de Purísima del Rincón, Esterclo
de Guanajuato, sienclo las 13:30 trece hcfras con treinta minutos, del dí¿ 19
diecinueve dej¡ctubrre del año 2017 dos mil diecisiete, se rr:unieron en ü ij;Éde Cabildo, uk¡icada en las instalacionels de Presidencia Municipal sito en
Palacio Municipal, sin número, zona cent]ro, de esta ciudad, los miembios ,c,:l
Honorable Ayuntami,ento periodo 2015-2018, el Ciudadano José Juventino
López Ayala, en 9u carácter de presidente Municipal, y el ciuoaoano
Licenciado Miguel Árrgel Servín Villanueva, Síndico Munió,ipll, así como los
Regidores Ciudadanos José de Jesús Barragán Quiroz, Virginia Vázquez
Mojica, Profesor Gerilrdo Reyes López, Licenciada Noemí lMár{uez Márqug;:,
lngeniero Saúl E:fraín Alcalá Puga, Ma. FtErnanda Villalpando Mojica, piofers.r
Mariano Trujillo Morales y Ma. Del Carmein Balleza Pérezquienes actúan c'n
carácter legal, adenlás de la asistencir[ del Secretario de Ayuntamientq,
L-icenciado Robrerto García Urbano, quierir da fe pública enr este acto, con el
crbjeto de cele¡brar ,.gesión ordinaiia. bel Hoñorable Ayuntamienio, ,oon
fundamento en lo dispuesto por los ¿irtículos 61 , G2 y demás relativos y
aplicables de la l-ey Crgánica Municipal para el Estado de Gr.¡anajuato. En usode la voz el Ciudadano José Juventino López Ayata, presiden¡t,e
Municipal, dec'l,ara abierfa la sesión desfarrollándose la mjsma conformer ¿rl
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sus firmas para la debida constancia
,j7



ü

\

I
$

ñ

\q
ñv\q

Marías número ,408, lote 15,

pública, otorgada ante la fe del

León, Gto., diagrama de

educación nnedia, alojamiento,

Guanajuato.

Urbano Territorial (crecimiento

+á' TANTO. Así rnismo se instruyer a la

CUARTO.- Intervención del Lic.
Desarrollo LJrbano, con el fin de

Mauricio Sierra González, Direrct,or
a consideración de los miembrc's clel

Pleno los silEuientes puntos: -----
1.- El C. Abraham Lara Jacinto, permiso de uso de suelo para "narle

en el inmueble ubicado en caLlle Trr>s
03, Colonia {San Silvestre rle esta

industrial para firbricación de c

Ciudad, por lo cual presenta formato co de solicitud, copia de identificacirin
del propietario, ccpiei-de constancia e se encuentra en trámite la escritura

Hernández Romero. de la Ciudad
Público número 6, Lic. Víctor Alejandro
de San Francisco del Rincón, Gt<1.,

descripción del proceso de fabricaci
por las Dirercciones de Protección

n de calzado, y vistos buenos ermitidr¡s
ivil y Medio Ambiente y EcololEíer. [)e

acuerdo al Plan Director de Desarrol Urbano de la zc,na conurbada der S¡ln
Francisco dt-.l Rincón - Purísima de stos vigente, se e¡ncuentra en una zona

aja (100 - 200 hzrbiha), compatible con
ercio especializado, condicionado a

uso habitacional H1 de densidad
a de comercio de barrio.

infraestructura y uso prohibido a i ustria. Una vez ¿rnalizado el punto t>n

cuestión los integ¡rantes del Cuerpo legiado, ap,rueb,an por unanimiderd
10 votos, otclrgar al C. Abraham Jacinto el permiso de uso de suelo para

lzado" en el domicilio ubicado en calle"nave industrial para fábrica de c
Tres Marías número 408, lote 15,
Ciudad. Lo ernterir¡r conforme a lo

na 03, Colonia San Silvestre de esta
blecido en el artículo 76 fracción ll incir;o

h) de la Ley Orgánica Municipal para Estado de Guanajuato. ------
2.- El G. Hérctor ltubén García Ga
"nave industrial para fabricación
Bruja pertenreciente a este Municipi
solicitud, co¡ria der identificación del
pública número 71,616, de fecha 18

tario, copia del proyecto de escritura

del Notario Público número 93. Lic. J
Mayo del año 20'17 , otorgada ante la fe
Jesús Campos Padilla, de la Cir.rdad cle

Direcciones de Protección Civil y
, y vistos buenos emitidos por lils
io Ambiente y Ecología. De acuerdo al

Plan Director de Desarrollo Urbano d lazona conurbadi¡ de San Francisc;o del
Rincón - Purísin'¡a de Bustos vigen encuentra en una. zona de industria
mediana (lM), uscls de suelo prohibi y/o condicionad<¡s como: Habiti¡cion¡¡1,

, bomberos, industria ligera, industria
pesada, sen¡icios de instalaciones d infraestructura. Sometido a votación el
punto en cuestiórf , los integrantes del
votos aprobar Ql permiso de uso

leno determinan por unanimidad cle '10

e suelo para 'nllave industrial pat.a
rbricación de cflzado" en el domic
el C. Héctor Rubén García García.
I artículo 76 fradción ll inciso h) de I Ley Orgánica Municipal para el Estacl

bricación de calzado" en el dom io mencionado cc'n anterioridad. a fav,¡r
anterior conforme a lo estableciclo etn

- El C. Julián García Pérez soli hacer valer el DE,REGHO DEL TANTO
EN CASO QUE ASí CONVINIERE
número 1841 Z-1 P3/5 con título

MUNICIPIO, respecto a la parcela
propiedad número 00000110008t;

ubicada en el ejido de Purísima del n, perteneciente a este munícipio
Purísima del Rincón. Gto.. la cualti una superficie de 1-08-02.640 hras;, p,t
lo cual presenta $olicitud por escrito,
registral, co¡ria db identificación ofic del propietario, croquis de ubicación,

de título de propiedad, constancia

, solicita permiso de uso de suello para
calzado" en el predio denominaclo [-a
por lo cual presenta formato único rle

copia de avaluó bancario de la total
de Planeaciión olonde informa de
(aprovechamientc¡ sustentable), Gru

de la parcela y oficio de la Direr:ci(in
política de ordenamiento ecol<lgic:o

de UGAT 4330 (aprovechamiento par"a

crecimiento de asentamientos huma urbanos), Política de Orden¿rmien'lo
). Una vez analizado lo anterior es'le

Honorable A,yu ntamiento manifiesta o tener ningún interés en adq'ui,rir
inmueble descrito líneas arriba por cual acuerda por unanimidad cle 1'

vofos NO E,JERCIER EL DERECHO



Dirección de Desal'rollo Urbano. ue el presente acuerdo a la ¡carte
interesada
4.- Se retoma el acuerdo de Ayuntamie díctado en acta de sesión ordinaria
número 011, c'elebfada el día 16 de
relación a la resolupión definitiva co

del año 201:i, punto sexto, con

celebrarse con el C. Elías Márquez
se le hizo a un predio de su propi

rniente al acto jurídico que ha de
con motivo dre la afectación qru

d derivado de la Construcción clel
Centro de Salud, qln la comunidad San Bernardo, lo anterior cc¡n el

resolución definitiva donde elobjeto de dar cuimplimiento a d

cciones de terreno ubicadas la Golonia dlenominada ,,$iln
Fernando", pr-'rtenpciente a la idad de San fSernardo. de
Municipio, ello ppr los motivos
CONSIDERANDO ¡punto CUARTO,
descrita, dicho acuerdo se retoma con

expuestos en el apartado rle

Honorable Ay'untamiento de la Ad
donación a títlulo ¡¡ratuito a favor d

Honorable Ayuntarlriento aprueban
cumplimiento a la rersolución definitiva
número 011, celebrada el día 1G de

inistración 2012-2015, acordó la
C. Elías Márquez López, de dr¡s

e la resoluciónr definitiva antes

s en la Colonia denominada "San
de San Bernardo, de este Municipi,o.

finalidad de que se modifiquen l¡as
superficies meclidas y colindancias de I fracciones del terrcno a donar a fa
del C. Elías lVlárquez López. to lo anterior los integrantes olel

r unanimidad de 10 votos dar
ntada en acta de sesión ordinaria

nero del año 2013, en la cuill el
Honorable Ayuntamiento de la nistración 2012-2015 acordrí la
donación a títrulo gratuito de dos ones de terreno ubicadas en la
Colonia denominada "San Fernando,,, eciente a la Comunidad de San
Bernardo, de este icipio, a favor C. Elías Márquez López,

10 votos los siguientes acuerd,os:
I dominio público el bien inmueble

propiedad muni mrsmo que comp de dos fracciones: la primera con
una supedicie cle 1,972.20 metros y la segunda con un superficie
de 1,A72.88 metros cuadrados. ub
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Fernando", pertr3
FRACCTON t.- {i

a la Comun
RFICIE de 1.072. metros cuadrados con las siguiente>

medidas y colind
Al norte: mide 43.50
Al sur: mide 44.11 m

rs y linda con
y linda con ci Abedul (resto de propiedad). -----

ad del Sr. L-ucas Quezadar.

Al oriente: mide 25.0p metros y linda 26 de la manzana. ----------
Al poniente: micle 23i98 metros y linda
Cándido.-

propiedad del Sr. ManuelArmenta

FRACCIÓN II.. SUPERFICIE 1,072,88 cuadrados con las siguienters
medidas y colinrJanci as:
Al norte: mide 43,38 metros y linda con le Abedul (resto de propiedad). ---

sur: mide 45.00 metros y linda con v
oriente: mide 24.0p metros y linda con

Af poniente: mide 24.02 metros y linda c
Cándido.-
Ambas superficies se acreditan con l¡

propiedad del Sr. ManuelArmenta

escritura pública número 7,000
fecha 14 de junio del año 2017, otorg
Quintana Martínez, ti{ular de la notaría p

a ante la fe del Licenciado Artu

en el Registro Públilco de la Propied
lica número 8, debidamente inscrita
y del Comercio, bajo el folio real

R25.20354.
SEGUNDO.- fie autoriza ta donación I bien inmueble propiedad municipal

scrito en el plunto anterier, a favor C. Elías Már.quez López, en los
términos establercidog en el considera CUARTO de la resolución definitiva
asentada en acta de qesión ordinaria nú 011, celebrada eldía 16 de enero
del año 2013. ---------i-----------------
TERCERO.- Dese qte baja det padrón
bjeto del presente a(fo de dominio.

iliario Municipal el bien inmuerbk:



CUARTO.- El Honorable Ayun
acuerda pclr urifrnimidad de 10 vot

iento de Purísima del Rincórn, Gto.,
, dejar sin efectos elacuerdo de p€trmuta

del Estaclo número 42, segunda
publicado ern el fieriódico oficial def
parte, de fecha ,la Oe marzo del año
QUINTO.- Se r¡rdena la publicacir

012.

lonorable Ayuntamiento para la compra
ominado "La Noria',, propiedacl clel C...,rrniruo La Nona.., propiedacl clel C.
ior con el fin de que sea modificada laindancia orier]rte asentada en acuerdo ya que los datos fueronplasmados de n]ranera errónea.

Oficial del Gobierno del Estado
administrativos donducentes.
5.- Se retonna et acu-erdo de
número 05,/, de fecha 2O de lutio
respecto a la apr]obación que hi2o el
9e la fracción d]al predio rústico d
Ez.equiel Fernánfiez Estévez, lo an.

'jgolinaSncia O{iente: Línea que
59.70mts, 1S.40lnts, quiebra al o
92.38mts, q¡uiebra al oriente 65.j
gyiglra al orielrte en S0.99mts, 9
].a.ep1t¡, clon Flrrnánde z Barrag,án
Mu¡icipio de purísima del Rincán,
Guadalupe, Aclves Ramírez Fral
atención a lo, solii;itado los íntegranterarencton a to soli9itado los íntegranter
votos ta modifictrción del punto en
colindancia clrientle descrita anteriorm

Jorge Antonio fl,lcalá puga una
111.64 metr,os cüadrados, con m

permuta, pon cortrsiguiente se apru
siguientes acuerdos:
PRIMERO: €ie arltoriza desafectar
municipal, uk¡icado en calle Herme
ciudad, con una $uperficie de 111.
autorizan la perrf¡uta del bien inmt

propiedad
, de esta ci

iento dictado en acta de sesión c¡rdinaria
lel año que transcurre, punto r;éptimo,

lndo ser lo correcto lo siguiente:
da de Norte a Sur que pilrte de

con 43.12mts, quiebra at siur con
, quiebra al l{orte en lO.gilmts, y

iebra af sur en l4.25mts, ci<lrra en
icardo, Lienzo Charro propierJad del
uanajuato, Fernández Barragán Ma.

del presente ar;uerdo^ en el Feriódico
ra que surta $us efectos legarles y

n por unanimiidad de 9 votos los

\l
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sco y Muñoz Flores Ramiio". En
del Pleno acuerdan por unanimidad de
cuestión debiendo ser lo corrrecto la
te.

6.- El Directr¡r de Desarrollo Urbano r autorización para permutar al G.
de terreno con una superficie de

de la afectación que sufrió unsu propiedad derivado de ta del Boulevard Independencia cle estaciudad. Al respecto los miembros del yuntamiento sonleten a consideraciónel punto en c;uestilón, aprohándose unanimidad de 9 votos realizar dicha

metros cuadrados, de igual forma

fracciones de terreno propiedad del C.
ubicada en calle Ffancisco Javier Mi s/n, de la colonia Guanajuatito, de estaciudad, con una perficie de 212
fracción de ubicada en

lle Morelos , zona centro de ta ciudad, con una superfic;ie de236.77 metros culldrados, lo an con motivo de la afectación que sufrióun predio de su ad derivado de traza del Boulevard I ndependerncia.
ERRENO PIROPI MUNICIPAL:

FRACCIÓN I,. P ipal, ubicado en calle HermenegildoBustos s/n, zona con una superficie de 111.64 mretros
y colindancias: -----cuadrados con las siguientes med

Al norte: 20.€i0 metros y linda con iedad particular. -
Al sur: 20.81metr<¡s y linda .on ,eito propiedad.
Al oriente: S.t58 metros y linda con de propiedad.

poniente: li.24 rnetros línda con cal Hermenegildo Br¡stos.ñ t-tr-{ Acreditando ler propriedad con la a pública número 100,266 de fechade marzo del año l¿016, otorgada por Licenciado Pablo Francísco Tori
, Notario iPúblico número 2, con

Ciudad de San Francisco del Rincón
Propiedad bajo elnrimero 370 folios 1

l..dominio público el predio propiedad
lildo Bustos s/n, zona centro, de esta

señalado anteriormente, por dos
e Antonio Alrcalá puga, ta primera

i metros cuadrados, y la segunda
levard Independencia esquiná con

rl ejercicio en el partido judicial del la
., inscrita en el Registro público de la\t

de 1988.
deltomo Vlil de fecha 1g de f\darzo



SEGUNDO: Se auloriza la permuta
descrito en el'ipuntc, anterior, por dos
9:{o_rg." Antonio /úcalá puga, mism¿
FRACION l.- F:racción de terieno ubica

metros cuadrados, y las siguientes m
Al norte: 4.35 metrOs y lindá con calle
Af sur: 6.22 metros y linda con calle F
Af oriente:46.15 metros y linda con ca
Af poniente: 4,4.31y lindá con Jorge A
Propiedad que se acredita con la eécritu
de marzo del 2011, otorgada por el Lice
titular de la Nc¡taria pública número S,
Público,de la Pnopíedad bajo el Folio R
FRACION ll.- Fracrción de terreno r

esquina con calle Mc¡relos s/n zona cent

lsur: 50.94 metros; y linda con

Al poniente: 3.48 mretros y linda con
Propiedad que se acnedita con la escritu

de 236.77 metros cuadrados, y las sigr
Af norte: 14.35 metros y 36.g6 metros y

Gobierno del Estado
Se abstiene de votar el Regidor Ing. Sai
establecidas en el lartículo T1 del or
anterioridad. ----------
QUINTO.- Escrito qle presenta el C. En

de marzo del 2004, otorgada por el
Zaragoza, titular de ,la Notaria pública
Registro Público de lra Propíedad bajo el
TERCERO.- El Municipio de purísima
inmueble que r,ecibe con motivo de la

Cánovas, peftenraciente a este municipio,
en dicha comuniclad. De lo anterior citado

Boulevard I ndependerncia.
CUARTO.- Dese de baja
presente acto. Publiquese

Servicios Públicos lMunicipales, med
recurso por la cantidlrd de $200,000.00 (
mismos que selrán destinados para a
municipio en lo c¡ue
sea medido, asi
tecnologías para

Cabildo
la cantidad de {i200,

SEXTO.- En uso de la voz el preside
yala informa al Plend delescrito preseni

mediante el cual so
criadores, el día 28 de octubre del año

lo siguiente: a
únicamente para el
del año en curso, en lh comunidad de Ja
municipio, haciéndole saber al solicitante
amparo de las
artículos 2,3,5y7 de fa Ley Federalde J
lV, 91 fracción ll, 92 yip3 de su Reglamen
lnterior de la
Federación el dí¿r 02 0le abr:Íl del año 201 debiendo satisfacer los requisitos,

la colonia (3uanajuatito, de esta ci

oriente: 4.9ti metnos y linda con Alei

padrón m
presente

a en calle Francisco Javier Mina s/n,
Jad, con una superficie de 2jll.06

que se describen a continuac;ión:

as y colindancias:

io Alcalá Puga.
pública número 49,1g1de fechra t24
iado Néstor Raúl Luna Hernánrdez.

debidamente inscrita en el Registro
rl número R25*1 8127 1 .------
ada en Boulev¡ard Independerncia
de esta ciudad, con una superficie

medidas y <;olindancias: -------
da con Jorge Antonio Alcalá piuga.
lndependencia. ------

ro Cruz Trujillo.
José Ma. Morelc¡s.
pública número 20,003 de fecha 26

Miguel Angel Contrr:ras
4, debidarnente inscrita en

olio Real número R25.23A20.------.--
el Rincón, Gto., destinará el l¡iern
resente permuta, para la traza drel

inmueble objeto
Periódico oficial

bien inmueble propiedad municipal
cciones de terreno propiedad'del

de energía eléctrica, de ma.nerá rlu,e
l de luminarias, instalando nuevas

dr:l
de

el
el

Efraín Alcalá Puga por las razones
namíento legal mencionado con

Salmerón Trujillo, Director de
el cual solicita. aprobación de

mil peso's 00/100 m.n.l,
rcronar campos deportivos deil

cta al suminis
realizar el cam

rar un ahorro. En ión a lo solicitado los integrarrtes
por unanÍmidad de 0 votos la liberación de recurso por

.00 ( mil pesos 00/100 m.n.), para

Municipal C. Josri Juventino Ló¡re;z
o por el G. Rafaerl López Ramírez:,

autorización realizar un casteo de pollos enrtre
curso, en la comurnidad de Jalpa de
lo con motivo de las fiestas anuales

por mayoría
integrantes del Cabildo acuerclan

votos otorgan la autorización
de pollos criadores el día 28 de

de Cánovas, perteneciente a es
ue para poder realizar apuestas; al

de gallos deberá sujetarse a lo dispuesto por los;
y Sorteos, 1,2,7,8, 20 fracclión

a de.Gobernacíón,
; 16 fracciones I y ll del Reglame

en el Diario Oficial de lar
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citados será responsabilidad del

armas de cualquier tipo, sean

domicilio fisr:al en Av. México n

poder prestar los servicios de

empresa s3

OCTAVO.. EI

ayuntamiento
en el cual se,

Padilla,
Servicrbs
deldía siguiente a

Capital Variablet, I a presente
de Procedimiento y Justicia A

Secretario de Ayuntamiento in
Mexicano, se realizó la notifica

de abonar a sus pretensiones, y
1.- Copias de análisis de lodos

clínico PROQUIMED.

Nu,ttl del Rincón, Gto.

Tercero de Distritt¡.

\

q'
\

I
\-.<-
b

\

\
\
\

\q /'+ renovación de permiso de uso de suelo.

para que le sea otorgado en su un permiso por parte de la Dirección
General de Juelgos y Sorteos de la a de Gobernación, quiern es I

autoridad compefente para la expedi ión de los mismos; así como de que en
caso de infringir lo dispuesto en lo ordenamientos jurídicos anteriorn'lente

o; además de que deberá de prrchibir
acceso o permanencia en lugar auto o a personas qlue se"encuentren baj
influencia cle sustancias psicotrópi o en estado de ebriedad, quer porten

s de instituciones policiales o rniliita
uniformados €fl servicio, salvo cua sea necesario para el cumplimiento d
sus funcioners púlllicas o aquellas
o el orden en el establecimiento.'

con sus conducta alteren su tranquilidad

SÉPTlMO.-' Es(:rito que presenta la Lic. Alma Laura Pérez Jiménez.
Representante Legal de la
INTEGRALHS PARA LA PROTEC

esa denominada "SOLUCIONES
)N PATRIMONIAL S.A. DE C.\/.'" CON

205, Colonia Moderna de la Ciudad de
León, Guanajuatp, mediante el cual cita el refrendo de la anuenc;ia para

modalidad de: 1.- Protección y vigil
ridad Privada en el Municipio, r:n la
de personas; 2.- Protección y vígilianoia de

Pleno, por unanimidad de 1ll 'votos

CIONES INTE
cia de esta Aurtoridad Munici¡ra1l, a.la
,ES PARA I.A PROTE:CI3ION

PATRIMONIIAL ti.A. DE C.V.", par que preste los servicios de Seguridad
las modalidades que se indican líneasPrivada dentro dB este Municipio,

deA miento Lic. Roberto García lJrbano.
dictado en acta de sesión de

ro 062 de fecha de septiembre clel 2017 punto oc;tavo,
aras de respetar las garantías indiviotuales

a conceder al lng. Juan Ramón
lte
JR,

Legal de la
S.A de C.V". el

denominacla "Comercializadora

'no de 10 días hábiles. contados a
en que surta Ia notificación de> la presente, para

de que manitieste lo que a su derecho
uso de suelo soll,citada, pudiendo al

convenga, respecto a Ia renov¿zcitón
o allegar á ersfa Autoridad

ct prohanza que abone a sus pretensiones. Se ordena nol;ific:ar
SOIiCitANtE JU.AN RAMÓN ESPINOZA P, DILLA, Representante Legal de la ,persona
Moral denom,ínada Comercializadora y e¡vicios Ecológicos JR Sociedad l\ncinima

ción, en términos del artículo 41 de,lCódigo
íva para el Estaclo y los Municipicts de

Guanajuato, es decir, por correo certi con acuse de recibo.'i Así mismo, el
que a través del Servicio Postal

del acuerdo mencionado el día 25 de
septiembre del 2017, acred itándolo el número de guía MC5932251355MX,
publicado en la página web www. de igual fi'ranera
menciona que el día 12 de octubre 2017, se recibió en la recepcíón de esta
Presidencia Municipal, escrito sign por el lng. Juan Ramón Espinoza
Padilla Representante Legal de la resa denominada "Comercializadora y
Servicios Ecológícos JR, S.A de C.V', lizando manifestaciones con el obje

los siguientt¡s documentos:
por diversos laboratorios quínricos.

2.- Copias de certificados médicos salud, expedidos por el

3.- Vistos Buenos de la Dirección de ión Civil del Municipio de Purísima

.- Solicitudes varias de inscripci al Padrón Estatal de Emprersas de
Servicios y Autori;zación de Manejo ral de Residuos de Manejo Especial.
5.- Constanc;ias relativas al juicio de mparo indirecto 1t7212015 del Juzgado

6.- Copias de oficiios de autorización



7.- Copia de Oficio 131.1.111076105 por el Delegado Federal de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recu Naturales
8.- Copia de Oficio IEG-DGPDN2004 ido por el Instituto de Ecología rJel
Estado.
9.- Copia de oficio PROPAEG-DSL41 expedido por la ProcuradurÍa de
Protección al Ambiente. -----
10.- Copia de oficio PROPAEG-DAJ3 expedido por la Procuraduría de
Protección al Ambiente. ---:-
11.- Orden de inspección DUR534 16 expedida por la de
Dedarrollo Urbano.
12.- Copia de oficio IEE-DlAMlR 016 expedido por el Instituto de
Ecología.
13.- Copia de oficio IEE-DIAMIR 014 expedido por lnstituto de
Ecología.
Analizado lo anterior los integrantes I Honorable Ayuntamiento ac
por unanimidad de 10 votos, turnar di asunto a la Comisión de Desarrollo
Urbano y Ordenamiento Ecológico T rial, integrada por los Regidores Ma.

Angel Servín Villanueva, y VirginiaDel Carmen Balleza Pérez, Lic. M
Vázquez Mojica, a efecto de que a tra el procedimiento correspondiente se
analicen las documentales descritas iamente y se atienda la solicitud
vertida en el escrito presentado por lng. Juan Ramón Espinoza Pi¡dilla

denominada "Comercializadora yRepresentante Legal de la
Servicios Ecológicos JR, S.A de C.V", y vez que se cuente con el dictermen
correspondiente, sea presentado ante e Pleno, para estar en la posibilidard de

notificar al solicitante JUAN RAIVIONemitir un acuerdo al respecto. Se orden
ESPINOZA PADILLA, Representante L al de la persona Moral denominada

JR, Sociedad Anónima de CerpitalComercializadora y Servicios Ecológi
Variable, la presente determinación, en rminos del artículo 41 del Códigto
Procedimiento y Justicia Admin
Guanajuato, es decir, por correo

para el Estado y los Municipios

NOVENO.- El Presidente Municipal C
fundamento en el artículo 238 de la Ley
Guanajuato pone a consideración

José Juventino López Ayala, con
rgánica Municipal para el Estadlo de

Ayuntamiento para su análisis y en
,' REGLAMENT'O DE CONSTRUCCION

u caso aprobacíón la iniciativar del
CONSERVACIO]Y DE CALLES D]YL

MUNICIHO DE PARtSIMA DEL NCON, GUANAJaATO". Enr lo
conducente el Órgano Colegiado, de analizar el citado Reglamen

por unanimidad de 10 votos siguientes acuendos:
Primero: Derogar todas las disposici anteriores que se opongan a
preceptos contenidos en el presente R

.ENTO DE CONSTRUCCIÓN
CIPIO DE PURíS:IMA DEL RINCÓN,

GUANAJUATO".
Tercero.- Ordenan su publicación en
Estado, para que surta los efectos lega
OÉClwlO.- El Presidente Municipat C.
fundamento en el artículo 238 de la Ley
Guanajuato pone a consideración

yuntamiento para su análisis y en
''REGLAMENT,O DE PAROUES Y JARD]
DEL RINCÓN, GUANAJÚATO". EN IO

con acuse de recibo.

e los miembros del Honorable

Periódico Oficial del Gobiernc¡ del
y administrativos conducentes. -----

Juventino López Ayala, con
rgánica Municiperl para el Estado rJe

los miembros del Honorabrle
caso aprobación la iniciativa del

.ES 
DEL MUNICIPIO DE PURíSIJI,IA
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conducente el Órgano Colegiado,
después de analizar el citado Reg to aprueban por unanimidad dr¡ 't

votos los siguientes acuerdos: ,
Primero: Qerogar todas las disposicio s anteriores que se opongan a k¡s
preceptos contenidos en el presente nto. --i
Segundo.- Aprueban el "REGL¿IM. DE PARQAES Y
MUNICIPrc DIi PUR.íSTMA DEL RINC ,, GUANAJUATO'.

JARDINES .DEL
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lTercero.- Ordenan su publicación r

l!q!ado, para que surta los efectos le5

IDECIMO PRIMERO.- En uso de

lJuventino López Ayala pone a consid
jAyuntamiento la adquisición de un
ldel Blvd. lndependencia y colol
lproRiedad del C. Aniceto Flores V,

lsuperficie cle 21,467.33 metros cu
I colindancias : ---:---
lAf norte: mide 2ZO.gS metros, y linda
lAf sur: mide 218.72 metros, y linda cr

lAf oriente: rnide 95.47 metros, y linde

lAl poniente: mide gg.B3 metros, y lin<

lFlores Yelázquez
lAsí mismo ler propiedad del inmueble
lnúmero 4,904 de fecha 11 de marz(
lentonces Notario público número 1,

lcual se encuentra debidamente inscrit
ly det Comercio bajo el número 197 fol
ldominio del libro primero de propieda

lGto. Lo anterior con el fin de que dicl
lsuperficie de terreno con la cuenta las

lQue el costo por la adquísición del misr
l(dieciséis millones, cien mil, cuatro
lt.n.). Una vez qup es analizada la pr<

I 
Municipal, este Honorable Ayuntamier
lla compra del terreno rústico propir
lmismo que se qbica en las inmec
lcolonia Los Mirasoles, de esta ciu
|¡21,467.33 metroq cuadrados, por L

lmillones, cien mil, cuatrocientos no
lelfin de que dicho predio sea destinad
lmonto que se tomará de la partida ,,7

I 
r -0-0-1 001 -501 -00i -s000-5800-S8t 1 -r

lunanimidad de votos al C. presidente

lSecretario detl Honprable Ayuntamienk
lrespectivo, para ello se instruye a la
jcabo la elaboración delmismo, asícom
iaquellos trámites necesarios para obte
linmueble adquiridq, aprobando de igui
lpor concepto de e$crituración sean err

lde contabilidad, aulditoria y relaciona<

I 
1 001 -501 -001 -3000-3300_331 1 _00_00,

I 
Presidencia Municipal. --------

I DECTMO SEc UNDO.--------,:-_-- As

ll).- En uso de la vpz el presidente Mr.

lexpone ante el Pldno la necesidad de
lCentro de Imputso Socia/ en

ldenominada'nLomas de Guanajuatitc
lcon el fin de beneficiar a la poblaciór
lciudad, ya que mediante los centros d

ldesarrollar habilidades integrales medi
lbrinda asesoría en gestión comunitaria
lbienestar social, lo anterior con la finali
lRoblación, así mismo menciona que lc
lestán atención para la salud, educació

lasí como talleres de capacitación para
lpor parte de este Honorable Ayuntamie

n el Periódico Ol'icial del Gobierno del
y adminístrativog conducentes. ---

voz el Presidente Municipal C. José
ión de los íntegrantes del Honorable

srreno ubicado ern las.inmediaciones
ia Los Mirasoles de esta ciudad.

uez, mismo que cuenta con una
rados, con las siguientes merCidas y

:on Fraccionamiento La Ciénega. ------
n CECYTE
con Arroyo Los Veneros.

con resto de propiedad del Sr. r\niceto

acredita mediante escritura pública
año 1999 otorgada ante la fe¡
ciado Miguel Barajas Márquez, la

en el Registro Público de la propiedad
50 VTA, del tomro lll, de la sección de

del Municipio de Purísima del Flincón.
¡ terreno sea destinado para ampliar la
instalaciones de lia Feria, mencionando
o es por la cantidiad de $16'100,,492.50
ientos noventa y siete pesos S0/100
uesta presentadia por el C. presidente
aprueba por unanímidad de 10
d del C. Aniceto Flores Velázquez,

ciones del Blvd. Independencia y
y cuenta con una superfircier de

monto de l6'1100,492.50 (dieciséis
y siete pesos 50/100 m.n.), con

para los fines anteriormente descritos.
rrenos", con número de cuenta g-2

SE

del

{

I
*t=t?-

\

0-00. Así mismo autorizanr por
Municipal, Síndico del Ayuntamiento y
suscriban el contrato de compra-venta

ión de Desarrollo Urbano ller,re a
también se encargue de realizar todos

la escritura a favor del municipio del
forma que los garstos que se generen
ados de la particla "servicios legales,
" con número de cuenta B-2-1-0-0-
del presupuersto asignado a

ntos Generales ----------
icipal C. José Juventino LópezA),ala
llevar a cabo la t>onstrucciún de
la fracción de terreno rustico
, perteneciente ar este municipio, ello
que habita en la zona norte.der ersta
impulso se genera la oportunidad de

talleres form¿ltivos, así misrno se
prevención en distintos temas paria el

ad de mejorar la r;alidad de vida de la
principales servicios que se

, actividades culturales y recreativas,
I trabajo, por lo cual pide se apruebe
to, hacer atenta rsolicitud de apoyo al

v



Gobernador del E de Guanajuat a efecto de que se construyan tasinstalaciones del C de lmpulso en la fl'acción de terreno rusticodenominada
finalidad por

de Guanajua , lá cual fue adquirida con esta
ad Municipal.

Coérdinador de Át"{.l"ion a ta Juüntuo. mediante el cual solicita autoriz¿¡ciónpara la liberación dp recurso por la ca idad de $19,500.00 (diecinueve rnilquinientos pesos se destinarán para Ia premiación
Rápido FIDEi 2017, el cual se

acuerdan por un de 10
realizar la soli<;itud e apoyo al Ejecuti
dicho centro.
ll).- El Secret¡¡rio {e Ayuntamiento
leno del escrito ntado por el L.E.

octubre del
esta Presidencia M(nicipal. En atención
aprueha por unaninf idad de 10 votos

"Gastos de ordr:n sob¡al
001 -3000-3800-382
Municipal.

L

liberación de recurso por la cantidad
Monto que será tomado de la partirCa

ero de cuenta E-2-1-0-0-1001-bO1
del pres puesto asignado a presidernc;ía

;il;;;;;;;;;il;;-"*;;;
Edgardo Bernarclo Felipe Calde¡rón,

respecto los integrantes del Plelno
autorizar af Presidente lVlunicioal

del Estado parer la construcción de

Roberto García Urbano, infornna al
. Edgardo Bernardo Felipe Calder<ln,

o que transcurre en la explanacla de
lo solicitado este Cuerpo Coleg¡iado

t (trece mil pesos 00/lO0 rn.n.l k¡s
stos de premiación por la realización

los del alcance y'efectos legales y
al calce y al margen los que en ellia

pleno del escrito pre$entado por el L.E.
Coordinador der A a Ia Juventud mediante el cual solicita aprobaci<in

recurso por la de $13,000.
cuales serán para cubrir los
de los siguientes
y "Goncurso de

tos: "Procesión d Disfraces de Catrinas y Gatriner¡,'
r de Muertos" los se efectuaran en la comunid¿¡d

ior este Cuerpo Colegiado aprueba
cantidad de $13,000.00 (trece nr

. Dicho recurso será erogado cle la

1001-501-001-300
con número de cuenta B-2-1-0-0-

Municipal. :---
1-00-00 presupuesto asignado a presidencia

lV).- En uso de la la Regidora Ma. )el Carmen Balleza pérez preseni.a
rme bimestral de actividades de lla

así como Desarrollo Urbano, mismo
sarrollo Urbanc¡ y Ordenamieinto

la Ley Orgánica mun
Colegiado se da por

dar cumplimiento al artículo 169 d
lpara el Estado Guanajuato. Al respecto el C

o y se pone icho documento a su disposiciórn a
de la Secr del Honorable A

El Ciudadano Sr3c io del H. Ayuntam informa que han sido agotados
que siendo las 1¿J:40 catorce horas
u inicio, el Presiclente Municipal C).
por terminada la presente seslón.

lll).- El Secretario de Ayuntamiento Li
pleno del escrito pre$entado por el L.E.

cuarenta minutos, en el lugar y fecha de
José Juventino l_ópez Ayala procede a d
Previa lectura dr: la presente acta, en
no habiendo márs que hacer constar fir

Nr
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constancia. Dov Fe. ------

ante este Honorable Ayuntamiento un
Dirección de Ecologí{ y Medio Ambiente
que fue entregado I la Comisión de
Ecológico Territorial, fo anterior a efecto

Itcetl@
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